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1.4 EDUCACIÓN
1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.2 Escolarización del alumnado
...

Concluimos este subepígrafe con una referencia a la escolarización de menores en acogimiento familiar. 
Incidíamos ya en el Informe de 2014 en la conveniencia de otorgar un tratamiento especial a estos 
alumnos en los procesos de escolarización posibilitando la ampliación de ratio en aquellos centros 
escolares cercanos a los domicilios de las familias acogedoras o donde se encuentren los hermanos 
de acogida, todo ello en interés superior de estos niños que se encuentran en una situación de especial 
vulnerabilidad.

Afortunadamente, y con enorme satisfacción, hemos visto como nuestra propuesta ha quedado recogida 
en la Ley 26/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, 
a través de la Disposición Adicional 6ª, que modifica la Ley Orgánica de Educación, la cual deberá tener su 
reflejo en la normativa de los procedimientos de escolarización en Andalucía.

...

1.4.2.4 Convivencia en los centros escolares
La convivencia pacífica en los colegios e institutos es un objetivo fundamental de todo el proceso 
educativo, y conlleva actitudes y comportamientos respetuosos, positivos y de consenso por parte de 
todos los sectores de la comunidad escolar. Su finalidad es la formación para una vida social adulta y la 
mejora del clima escolar.

El derecho a la educación se extiende a las buenas prácticas en los colegios, promoviendo la cultura de 
paz en todos los aspectos de la vida del menor y suscitando la búsqueda de medios para prevenir conflictos 
y resolver pacíficamente los que se produzcan en las aulas. 

Acorde con este planteamiento, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, establece un marco normativo con el fin de fomentar la convivencia como base fundamental 
para alcanzar el éxito del alumnado. Usa el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y resolución pacífica de los mismos. 
Una norma que señala como principios inspiradores el reconocimiento del papel que corresponde a los 
padres, madres y tutores legales como primeros responsables de la educación de sus hijos; la educación 
para la prevención de la violencia de género; la equidad que garantice la igualdad de oportunidades 
para el pleno desarrollo de la personalidad; y la educación para la prevención de conflictos. 

Para potenciar la educación en valores y garantizar la debida protección y asistencia jurídica en los casos 
de maltrato escolar, la Comunidad Autónoma de Andalucía cuenta con la Orden de 20 de junio de 2011, 
en la que se promueve la armonía en los centros docentes mediante planes de convivencias, empleando 
la mediación como medio en la resolución de conflictos y dándose por obligatorio la elaboración de 
protocolos de actuación e intervención ante situaciones de acoso escolar, maltrato infantil, situaciones de 
violencia de género en el ámbito educativo, o agresiones al profesorado así como al resto del personal de 
los centros docentes. 

La temática de las quejas no ha sufrido importantes variaciones respecto de ejercicios anteriores. El 
contenido de las reclamaciones recibidas en 2015 ha sido diverso y complejo. En la mayoría de los casos, se 
trata de menores que están sufriendo acoso escolar, y acuden en auxilio a la Defensoría para solventar 


